
  

  

  
NATUVIT S.A. 

    

Guayaquil, Abril 25 del 2018 

Señor 

RENZO MANUEL LUQUE ORTIZ 

Ciudad.- 

De mis consideraciones:   Por la presente cumplo en comunicarle que la Junta General de Accionistas de la compañía 

denominada NATUVIT S.A., celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de designarlo a usted 
GERENTE GENERAL por el lapso de CINCO años, debiendo ejercer la representación legal, 

judicial y extrajudicial de la compañía de manera individual, conforme lo dispuesto en el 

artículo Décimo Cuarto y Décimo Séptimo del Estatuto Social de la compañía. 

NATUVIT S.A., se constituyó mediante escritura pública autorizada por el Notario 

Segundo del Cantón Duran, Ab. José Morante Valencia, el 13 de Agosto del 2001, e inscrita 
en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el 24 de Agosto del 2001. 

Atentamente, 

  

Secretario Ad-Hoc de la Junta 

RAZÓN: Acepto el cargo de GERENTE GENERAL para el cual he sido elegido, según el 
nombramiento que antecede. 

Guayaquil, Abril 25 del 2018 

  

Cl: 09141024719" 
Nacionalidad: Ecuatoriana 
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a dÍ8 INSCRIPCIÓN CONSTAN 

AEGISTRO EN HOJA DE SEGURIDAS 

MERCANTIL ADJUNTA.    



» Registro Mercantil de Guayaquil eS 
NUMERO DE REPERTORIO:21.761 | 

FECHA DE REPERTORIO:07/may/2018 
HORA DE REPERTORIO:11:16 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha siete de Mayo del dos mil dieciocho queda inscrito el 

presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía NATUVIT 
S.A., a favor de RENZO MANUEL LUQUE ORTIZ, de fojas 21.201 a 
21.204, Registro de Nombramientos número 5.992, 

ORDEN: 21761 
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A DEL CANTON GUA YAQUIL *9D6DSPDF9DLOHTOQN 5Dux 
DELEGADO 

Guayaquil, 08 de mayo de 2018 

REVISADO POR: 7 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 

 



 


